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Récursos Humenos

BUIN,

DECRETO ALC. NO A1z§ VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituciona¡ de Mun¡cipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

servicios: Profesora de clases de natación, H¡drog¡mnas¡a y salvavidas; Técnico paramédico; en

el marco del Programa denominado Complejo Deportivo P¡scina Temperada de Maipo 2021, según

el siguiente detalle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Amal¡a Angelina Br¡ones Torres 500.000.- otlt2l2o2t 3r lL2l2O2t
2 Marjorie Viv¡ana Ovalle Mella 4s0.000.- ou12l2o2t 31ltzl2O2t

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo V" B" del Director de DIDECO.

3.- Los contratos se celebran por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a ca rgo de ia Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

implique una lación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215. .04.004.001 Prestación de

Servici unitarios Cc - 25.05.01 - P¡sc¡na Maipo
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CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor

Alcalde delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo
Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

especÍficas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Complejo Deportivo Piscina

Temperada Maipo 2021", a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, aprobado por Decreto

ALC. N" 07 (O4IOUZOZL).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este proÑsito, Asignación Presupuestar¡a 215,21.04,004.001, Prestación de Servicios

Comunitarios CC - 25.05.01 - Pisc¡na Maipo, de acuerdo a la Certificación de Gastos em¡tida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solicitudes de Contratación Honorar¡os No 1,149 y 1450 (O1ll2l212l), enviadas por el

Director de DIDECO, mediante las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación de las

personas por prestación de serv¡cios en el Programa "Complejo Deportivo Piscina Temp€rada Maipo

202r".

5.- La resolución del señor Alcalde,
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